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Señores, 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

jlato29@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D.    

  

Proceso:       ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

Demandante:  MARÍA SORENETH SANTIAGO RAMÍREZ 

Demandados: EFICACIA S.A.  

Radicación:    11001310502920210050000 

Referencia:     LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  

  

MARÍA FERNANDA ROMÁN RAMÍREZ, mayor de edad, vecina de Cali, identificada con la 

Cedula de Ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Cali, abogada en ejercicio portadora de la 

Tarjeta Profesional No. 314.513. del Consejo Superior de la Judicatura, quien actúa en calidad 

de apoderada sustituta de EFICACIA S.A., conforme al escrito aportado con la contestación de 

la demanda, manifiesto que mediante el presente libelo procedo a formular llamamiento en 

garantía a SEGUROS DEL ESTADOS S.A., con NIT. 860.009.578, representada legalmente por 

HUMBERTO MORA ESPINOSA o por quien haga sus veces y en contra de LIBERTY SEGUROS 

S.A., con NIT. MARCO ALEJANDRO ARENAS PRADA, representada legalmente por 

860.039.988 o quien haga sus veces; para que en el evento en que mi representada resulte 

condenada al pago de emolumentos consignados en la demanda, la entidad llamada en garantía 

responda directamente por tal condena conforme lo determinan las pólizas de seguro de 

cumplimiento en favor de particulares tomada por EFICACIA S.A. como tomadora y garantizada, 

o en subsidio se le imponga la obligación de reembolsarle a mí representada la cantidad que ella 

deba pagar, en esa misma proporción conforme los siguientes: 

 

I. HECHOS 

 

PRIMERO: La señora MARÍA SORENTE SANTIAGO RAMÍREZ instauró demanda ordinaria 

laboral en contra de EFICACIA S.A.  

 

SEGUNDO: SEGUROS DEL ESTADO S.A y LIBERTY SEGUROS S.A. son entidades 

autorizadas por la Superintendencia Financiera de Colombia para operar el ramo de los seguros 

de cumplimiento con coberturas respecto de salarios, prestaciones e indemnizaciones de índole 

laboral. 

 

TERCERO: Al estar autorizadas para tal fin EFICACIA S.A. contrató con SEGUROS DEL 

ESTADO S.A la Póliza de Seguro de Cumplimiento Particular No. 45-45-1011077185, con 

vigencia del 30 de mayo de 2019 al 30 de junio de 2023 y mediante la cual se ampara el pago de 

salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones de índole laboral.  

 

CUARTO: Por otro lado, EFICACIA S.A. contrató con LIBERTY SEGUROS S.A. la Póliza No. 

2318786 con vigencia del 01 de febrero de 2014 hasta el 30 de junio de 2020, mediante la cual 

se ampara el pago de salarios y prestaciones sociales. 

 

QUINTO: Las pólizas en mención se encontraban vigentes para el año 2020, periodo en el que 

presuntamente se efectuaron pagos incompletos de los salarios y prestaciones sociales de la 

señora MARÍA SORENETH SANTIAGO RAMÍREZ. 

 

SEXTO: Así, en el caso remoto e hipotético de proferirse sentencia condenatoria, SEGUROS 

DEL ESTADO S.A. y LIBERTY S.A., deben estar vinculadas y potencialmente obligadas a 

reconocer el pago de las acreencias mencionadas. 

 

SÉPTIMO: En tales circunstancias las sociedades en mención deben hacer parte del proceso en 

virtud de las pólizas de cumplimiento suscritas entre las partes.  
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II. PETICIÓN PRINCIPAL 

 

Con fundamento en los hechos expuestos y en el derecho consagrado en el artículo 64 del Código 

General del Proceso, llamo en garantía a las compañías SEGUROS DEL ESTADO S.A. y 

LIBERTY SEGUROS S.A. para que se hagan iguales o semejantes declaraciones a las 

siguientes: 

 

PRIMERO: Que se vincule para todos los efectos legales a este proceso, mediante la figura del 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA a la Compañía SEGUROS DEL ESTADO S.A., con domicilio 

en la Carrera 11 # 90 - 20, en la ciudad de Bogotá, representada legalmente por el Doctor 

HUMBERTO MORA ESPINOSA, o por quien haga sus veces.   

 

SEGUNDO: Que se vincule para todos los efectos legales a este proceso, mediante la figura del 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA a la Compañía LIBERTY SEGUROS S.A., con domicilio en la 

Calle 72 # 10 - 07, en la ciudad de Bogotá, representada legalmente por el Doctor MARCO 

ALEJANDRO ARENAS PRADA, o por quien haga sus veces.   

 

TERCERO: Que en el eventual y remoto caso en que prosperen las pretensiones de la demanda 

y se condene a EFICACIA S.A. a lo pretendido por la parte activa, y se ordene afectar el pago de 

salarios y prestaciones de la señora MARÍA SORENETH SANTIAGO RAMÍREZ, en la cual funge 

como tomadora y afianzada EFICACIA S.A., se condene a SEGUROS DEL ESTADO S.A. y 

LIBERTY SEGUROS S.A. a responder por las pretensiones concedidas a la parte activa, tal y 

como lo consagran los artículos 1092 y 1095 del Código de Comercio. 

  

III. PETICIÓN SUBSIDIARIA 

 

En el remoto evento de que no prosperen las peticiones principales de ésta convocatoria, de 

manera subsidiaria, con base en los mismos hechos en que se sustenta el llamamiento en 

garantía, respetuosamente solicito integrar a este proceso como LITISCONSORTE, a las 

sociedades SEGUROS DEL ESTADO S.A. y LIBERTY SEGUROS S.A. en vista y con 

fundamento en que dicha coaseguradora necesariamente tienen interés en los resultados del 

proceso, en virtud de  su titularidad de una relación sustancial a la cual se extienden los efectos 

jurídicos de la sentencia, teniendo en cuenta que los fundamentos fácticos del libelo en comento 

se basan precisamente en circunstancias que entrañarían el nacimiento de una obligación a cargo 

de la sociedad convocada.  

 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

  
El llamamiento en garantía que se está formulando, se fundamenta en los artículos 64 y s.s. del 

C.G.P. y concordantes del Código General del Proceso, aplicable en materia laboral por remisión 

autorizada del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social  

 

CUANTÍA  
  

La cuantía del presente proceso se atempera a la establecida en la demanda principal, por 
tramitarse dentro del mismo proceso.   
 
 

PRUEBAS  

 

Para demostrar la relación contractual con la llamada en garantía solicito se tengan como pruebas 

las siguientes: 

 

Además de las que obran con la demanda y la contestación aporto las siguientes: 

  

1. Certificado de Existencia y representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A. expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 
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2. Certificado de Existencia y representación de LIBERTY SEGUROS S.A. expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. Copia de la póliza y condiciones generales expedidas por SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 

4. Copia de la póliza y condiciones generales expedidas por LIBERTY SEGUROS S.A.  

 

NOTIFICACIONES  

 

Llamadas en garantía:  

 

• SEGUROS DEL ESTADO S.A representada por Humberto Mora Espinosa, domicilio en la 

Carrera 11 # 90 - 20, en la ciudad de Bogotá D.C. – Colombia. Correo electrónico 

juridico@segurosdelestado.com 

 

 

• LIBERTY SEGUROS S.A. representada por Marco Alejandro Arenas Prada, domicilio en 

la Calle 72 # 10 - 07, en la ciudad de Bogotá. Correo electrónico co-

notificacionesjudiciales@libertyseguros.co 

 

A LA SUSCRITA en Avenida 6 A Bis No. 35N – 100 Oficina 212, en la Ciudad de Cali, en 

la secretaría del despacho, y en el correo electrónico: notificaciones@gha.com.co     

 

ANEXOS 

  

1. Copia del Llamamiento en Garantía y sus anexos para el traslado y el archivo del Juzgado. 

2. Documentos del acápite de pruebas. 

 

Lo enunciado en el acápite de pruebas. 

 

 

Cordialmente,   

  

 

MARÍA FERNANDA ROMÁN RAMÍREZ 

CC. No. 1.143.862.538 de Cali 

T.P. No. 314.513 C.S de la J. 

 

 

 



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Vicepresidente de Fianzas

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 7N NO. 1N-15/1N-45 - TELEFONO: 6672954 - CALI

 1SERGIOGONZALEZ

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR

PARTICULAR

CALI 45CALI

16 09 2020 30 05 2019 00:00 30 12 2023 23:59 ANEXO DE PRORROGA

EFICACIA S.A. NIT: 800.137.960-7

AV 5 NTE N 20 N 38 BRR CALI, VALLE 64301030

COLOMBIA MOVIL S A E S P

CLL 26 AV EL DORADO # 92 - 32 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.114.921-1

3303000

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

$ ****5,940,000,000.00

MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO DE RENUEVA LA COBERTURA POR TRES MESES MAS TODO DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES INCIALES DEL CONTRATO #4210001149.

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES.

$ ***1,769,306.00 $ *******7,000.00 $ *****337,498.00 $ *********2,113,804.00

FINESA SEGUROS   COMPANIA LIMITADA   93101           50.00
DELIMA MARSH S.A.  LOS CORREDORES D  991135          50.00

CONTADO

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA QUE SE ANEXAN E-CU-002A REDIS FEBRERO 2013, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA Y QUE EL
ASEGURADO Y EL TOMADOR DECLARAN HABER RECIBIDO Y HASTA EL LÍMITE DE VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN CADA AMPARO, SEGUROS DEL ESTADO S.A., GARANTIZA:

EL PAGO POR LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO CUYO OBJETO ES: PRESTAR EL SERVICIO DE PREVENTA,
VENTA Y POSTVENTA DEL PORTAFOLIO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE COLOMBIA MOVIL A NIVEL NACIONAL EN LOS DIFERENTES CANALES COMERCIALES Y DE SERVICIO DE
COLOMBIA MOVIL, DESCRITOS EN LA CLAUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO NO. 1 CONDICIONES TCNICAS QUE HACE PARTE DEL CONTRATO Y COLOMBIA MOVIL A PAGAR POR ESTOS
SERVICIOS EL PRECIO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA DECIMA PRIMERA.

RIESGO: PRESTACION DE SERVICIOS
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________

AMPAROS                                                           VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA     SUMA ASEG/ACTUAL   SUMA ASEG/ANTERIOR

CUMPLIMIENTO                                                         30/05/2019      30/03/2021    $2,376,000,000.00   $2,376,000,000.00
CALIDAD DEL SERVICIO                                                 30/05/2019      30/12/2021    $2,376,000,000.00   $2,376,000,000.00
SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES                                     30/05/2019      30/12/2023    $1,188,000,000.00   $1,188,000,000.00
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DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

(415)7709998021167(8020)11011634665819(3900)000002113804(96)20200529

REFERENCIA
PAGO:

1101163466581-9

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 7N NO. 1N-15/1N-45 - TELEFONO: 6672954 - CALI

SERGIOGONZALEZ

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR

PARTICULAR

CALI 45CALI

16 09 2020 30 05 2019 00:00 30 12 2023 23:59 ANEXO DE PRORROGA

EFICACIA S.A. NIT: 800.137.960-7

AV 5 NTE N 20 N 38 BRR CALI, VALLE 64301030

COLOMBIA MOVIL S A E S P

CLL 26 AV EL DORADO # 92 - 32 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.114.921-1

3303000

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

$ ****5,940,000,000.00$ ***1,769,306.00 $ *******7,000.00 $ *****337,498.00 $ *********2,113,804.00

FINESA SEGUROS   COMPANIA LIMITADA   93101           50.00
DELIMA MARSH S.A.  LOS CORREDORES D  991135          50.00

CONTADO

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE
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FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ADICIONAL:

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Vicepresidente de Fianzas

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 7N NO. 1N-15/1N-45 - TELEFONO: 6672954 - CALI

 2SERGIOGONZALEZ

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR

PARTICULAR

CALI 45CALI

16 09 2020 30 05 2019 00:00 30 12 2023 23:59 ANEXO DE PRORROGA

EFICACIA S.A. NIT: 800.137.960-7

AV 5 NTE N 20 N 38 BRR CALI, VALLE 64301030

COLOMBIA MOVIL S A E S P

CLL 26 AV EL DORADO # 92 - 32 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.114.921-1

3303000

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

SERGIOGONZALEZ

TEXTO ACLARATORIO
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CLAUSULADO GENERAL DE LA PÓLIZA DE SEGURO 
DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE PARTICULARES   

NIT. 860.009.578-6
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I  AMPAROS

SEGUROS DEL ESTADO S.A., EN ADELANTE DENOMINA-
DA SEGURESTADO, OTORGA AL ASEGURADO LOS AMPA-
ROS MENCIONADOS EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE 
PÓLIZA, CON SUJECIÓN, EN SU ALCANCE Y CONTENIDO 
Y SIN EXCEDER EL VALOR ASEGURADO, A LAS DEFINI-
CIONES QUE A CONTINUACIÓN SE ESTIPULAN.

1.1.	 AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUI-
CIOS DIRECTOS CAUSADOS POR EL TOMADOR/GARANTI-
ZADO, COMO CONSECUENCIA DEL INCUMPLIMIENTO DE 
LA OBLIGACIÓN DE SUSCRIBIR EL CONTRATO OBJETO 
DE LA LICITACIÓN, CONCURSO, CONVOCATORIA O INVI-
TACIÓN, EN LOS TÉRMINOS DE LA PROPUESTA Y CONDI-
CIONES QUE DIERON FUNDAMENTO A LA ADJUDICACIÓN. 
ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR NINGÚN TIPO 
DE SANCIÓN.

1.2.	 AMPARO DE ANTICIPO

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO, POR LOS PER-
JUICIOS ECONÓMICOS SUFRIDOS CON OCASIÓN DE LA 
FALTA DE AMORTIZACIÓN, EL MAL USO O LA APROPIA-
CIÓN INDEBIDA QUE EL TOMADOR/GARANTIZADO HAGA 
DE LOS DINEROS O BIENES QUE SE LE HAYAN ENTREGA-
DO EN CALIDAD DE ANTICIPO,  PARA LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO. 

EL PRESENTE AMPARO NO CUBRE ANTICIPOS QUE HA-
YAN SIDO ENTREGADOS EN EFECTIVO O POR MEDIOS 
DIFERENTES AL CHEQUE O A TRANSFERENCIAS BANCA-
RIAS ELECTRÓNICAS DE DINERO.

ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR EL USO DE 
LOS DINEROS ENTREGADOS COMO PAGO ANTICIPADO 
AL TOMADOR/GARANTIZADO.

1.3.	 AMPARO DE PAGO ANTICIPADO

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUI-
CIOS DERIVADOS POR EL NO REINTEGRO A ÉSTE, POR 
PARTE DEL TOMADOR/GARANTIZADO, DEL DINERO EN-
TREGADO A TÍTULO DE PAGO ANTICIPADO, NO EJECUTA-
DO EN EL DESARROLLO DEL OBJETO CONTRACTUAL

EL PRESENTE AMPARO NO CUBRE PAGOS ANTICIPADOS 
QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS EN EFECTIVO O POR 
MEDIOS DIFERENTES AL CHEQUE O A TRANSFERENCIAS 
BANCARIAS ELECTRÓNICAS DE DINERO.

1.4.	 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PER-
JUICIOS DIRECTOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO 
IMPUTABLE AL TOMADOR/GARANTIZADO DE LAS OBLIGA-
CIONES EMANADAS DEL CONTRATO GARANTIZADO.  

1.5.	 AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES 
SOCIALES E INDEMNIZACIONES DE NATURALEZA 
LABORAL. 

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR EL INCUMPLI-
MIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE CARÁCTER LABORAL 
A CARGO DEL TOMADOR/GARANTIZADO CON SUS TRABA-
JADORES, RELACIONADAS CON EL PERSONAL VINCULA-
DO MEDIANTE CONTRATO DE TRABAJO PARA PARTICIPAR 
EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO Y SO-
BRE LAS CUALES SEA SOLIDARIAMENTE RESPONSABLE 
EL ASEGURADO.
 
ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR AL PERSONAL 
DE LOS SUBCONTRATISTAS O A AQUELLAS PERSONAS 
VINCULADAS AL TOMADOR/GARANTIZADO BAJO MODALI-
DADES DIFERENTES AL CONTRATO DE TRABAJO, NI CU-
BRE EL PAGO DE OBLIGACIONES ANTE LAS ENTIDADES DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL NI OBLIGACIONES PARAFISCALES.
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1.6.	 AMPARO DE ESTABILIDAD DE LA OBRA 

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO A PARTIR DE LA 
ENTREGA A SATISFACCIÓN DE LA OBRA CONTRATADA, 
EN CONDICIONES NORMALES DE USO Y MANTENIMIEN-
TO, POR LOSPERJUICIOS DERIVADOS DE LOS DAÑOS DE 
LA MISMA IMPUTABLES AL TOMADOR/GARANTIZADO.

1.7.	 AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONA-
MIENTO DE LOS EQUIPOS O ELEMENTOS SUMINIS-
TRADOS

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUI-
CIOS IMPUTABLES AL TOMADOR/GARANTIZADO DERIVA-
DOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS DEL PRODUCTO ENTREGADO O LAS EXIGIDAS 
EN EL CONTRATO. ESTE AMPARO OPERA EN EXCESO 
DE LA GARANTÍA OTORGADA POR LOS FABRICANTES EN 
CASO DE TENERLA. 

1.8.	 AMPARO DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS 
PRESTADOS

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUI-
CIOS IMPUTABLES AL TOMADOR/GARANTIZADO, DERIVA-
DOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES  
FIJADAS EN EL CONTRATO O EN LAS NORMAS TÉCNICAS 
BÁSICAS RELACIONADAS CON EL SERVICIO CONTRATA-
DO. ESTE AMPARO SOLAMENTE OPERARÁ CON POSTE-
RIORIDAD A LA FINALIZACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO OBJETO DEL CONTRATO.

1.9.	 AMPARO DE PROVISIÓN DE REPUESTOS Y 
ACCESORIOS   

ESTE AMPARO DE PROVISIÓN DE REPUESTOS Y ACCE-
SORIOS CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUICIOS 
DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO IMPUTABLE AL TOMA-
DOR/GARANTIZADO DE LAS OBLIGACIONES DE SUMINIS-
TRO DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PREVISTO EN EL 
CONTRATO.

2.  EXCLUSIONES  

LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO 
SE EXTIENDEN A CUBRIR LOS PERJUICIOS DERIVADOS 
DE:

2.1	 FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO.

2.2	 DAÑOS CAUSADOS POR EL TOMADOR/GARANTIZA-
DO A LOS BIENES O AL PERSONAL DE EL ASEGURA-

DO O A PERSONAS DISTINTAS DE ÉSTE, OCURRIDOS 
DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, NI LOS 
DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA-
CONTRACTUAL DEL TOMADOR/GARANTIZADO. 

2.3	 EL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DEL 
TOMADOR/GARANTIZADO DE CONTRATAR OTROS 
SEGUROS.

2.4	 EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO A QUE ESTÉ OBLIGA-
DO EL ASEGURADO SOBRE LOS BIENES U OBRAS 
RELACIONADAS CON EL CONTRATO.

2.5	 EL DEMÉRITO O DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN 
LOS OBJETOS O BIENES COMO CONSECUENCIA 
DEL TRANSCURSO DEL TIEMPO.

2.6	 EL INCUMPLIMIENTO DEL TOMADOR/GARANTIZADO 
EN EL PAGO DE PRESTACIONES LABORALES DERI-
VADAS DE CONVENCIONES COLECTIVAS, PACTOS 
COLECTIVOS, CONTRATOS SINDICALES Y CUAL-
QUIER OTRA OBLIGACIÓN DE TIPO EXTRALEGAL 
PACTADA ENTRE EL TRABAJADOR Y EL EMPLEADOR, 
A MENOS QUE ÉSTAS SEAN ACEPTADAS EXPRESA-
MENTE POR SEGURESTADO, LO CUAL CONSTARÁ 
EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O DE SUS ANEXOS.

2.7	 SANCIONES PECUNIARIAS O ECONÓMICAS IMPUES-
TAS AL TOMADOR/GARANTIZADO, TALES COMO 
MULTAS O CLAUSULAS PENALES.

2.8 	 EL LUCRO CESANTE Y LOS PERJUICIOS EXTRAPA-
TRIMONIALES.

2.9 	 EL INCUMPLIMIENTO DE LA CLÁUSULA DE INDEMNI-
DAD DEL CONTRATO GARANTIZADO.

3.  VIGENCIA

LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR LA 
PRESENTE PÓLIZA SE HARÁ CONSTAR EN LA CARÁTULA 
DE LA MISMA O MEDIANTE ANEXOS.

LA VIGENCIA PODRÁ SER PRORROGADA A SOLICITUD 
DEL TOMADOR/GARANTIZADO.

4.  IRREVOCABILIDAD

LA PRESENTE PÓLIZA NO PODRÁ SER REVOCADA POR 
LAS PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO DE SEGURO.
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5. LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE SEGURESTADO

EL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE SEGURESTADO EN 
VIRTUD DE LOS AMPAROS OTORGADOS EN LA PRESEN-
TE PÓLIZA, SERÁ EL FIJADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLI-
ZA PARA CADA UNO DE ELLOS. EL VALOR ASEGURADO DE 
LA PRESENTE PÓLIZA NO SE RESTABLECERÁ AUTOMÁTI-
CAMENTE EN NINGÚN CASO.

6.   PAGO DEL SINIESTRO

LA INDEMNIZACIÓN PODRÁ SER PAGADA EN DINERO, O 
MEDIANTE LA REPOSICIÓN, REPARACIÓN O CUMPLIMIEN-
TO DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS, A OPCIÓN DE 
SEGURESTADO.

7.  REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN

LA INDEMNIZACIÓN A QUE TIENE DERECHO EL ASEGU-
RADO, EN VIRTUD DE LA EFECTIVIDAD DEL PRESENTE 
SEGURO, SE REDUCIRÁ EN EL MISMO MONTO EN QUE 
OPERE UNA COMPENSACIÓN DE DEUDAS ENTRE EL TO-
MADOR/GARANTIZADO Y EL ASEGURADO EN LOS TÉRMI-
NOS DE LEY. 

TAMBIÉN SE REDUCIRÁ LA INDEMNIZACIÓN SOLICITADA, 
SI EL ASEGURADO OBTIENE POR CUALQUIER MEDIO, UN 
RESARCIMIENTO TOTAL O PARCIAL DE LOS PERJUICIOS 
RECLAMADOS.

8.  SUBROGACIÓN 

EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, SEGURES-
TADO SE SUBROGARÁ HASTA CONCURRENCIA DE SU IM-
PORTE, EN TODOS LOS DERECHOS QUE EL ASEGURADO 
TENGA CONTRA EL TOMADOR/GARANTIZADO COMO RES-
PONSABLE DEL SINIESTRO. 

EN TAL SENTIDO, EL ASEGURADO SE OBLIGA A REALIZAR 
TODO LO QUE ESTÉ A SU ALCANCE PARA PERMITIRLE A 
SEGURESTADO EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DERI-
VADOS DE LA SUBROGACIÓN. LO ANTERIOR INCLUYE LA 
INTERVENCIÓN OPORTUNA EN PROCESOS JUDICIALES O 
CONCURSALES QUE SE PUEDAN ADELANTAR RESPECTO 
DEL TOMADOR/GARANTIZADO.

EL INCUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN, DARÁ LUGAR 
A LA REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN, POR EL VALOR 
DE LOS PERJUICIOS CON ELLO SE LE CAUSEN A SEGU-
RESTADO.  

9.  COASEGURO

EN CASO DE EXISTIR COASEGURO, LAS OBLIGACIONES 
DE LAS COMPAÑÍAS ASEGURADORAS QUE PARTICIPAN EN 
ÉL, NO SON SOLIDARIAS Y LA INDEMNIZACIÓN A QUE HAYA 
LUGAR SE DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS ASEGURADORES 
EN PROPORCIÓN A SU PARTICIPACIÓN, LA CUAL SE 
ESTABLECERÁ EN LA PÓLIZA DE LA ASEGURADORA 
LÍDER.

SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

_________________________
Firma Autorizada
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POLIZA DE CUMPLIMIENTO PARA PARTICULARESPOLIZA DE CUMPLIMIENTO PARA PARTICULARES

ORIGINALORIGINAL Pag.:Pag.: 11

ANEXO DE MODIFICACIONANEXO DE MODIFICACION

Ciudad y fecha de expedicionCiudad y fecha de expedicion CALI - 2016-12-07CALI - 2016-12-07 ClaveClave IntermediarioIntermediario

VigenciaVigencia Desde:Desde: 2014-02-012014-02-01 -00:00-00:00 - Hasta:- Hasta: 2020-06-302020-06-30 -24:00-24:00 Fecha de NovedadFecha de Novedad 2016-12-072016-12-07 1541315413 -- FINESA SEGUROS YFINESA SEGUROS Y

TomadorTomador :: EFICACIA SAEFICACIA SA Nit.:Nit.: 800.137.960-7800.137.960-7

DireccionDireccion :: AVENIDA 5 NORTE NO. 20 N 38AVENIDA 5 NORTE NO. 20 N 38 Ciudad:Ciudad:CALICALI Telefono:Telefono:57-2-489-97557-2-489-975

AfianzadoAfianzado :: EFICACIA SAEFICACIA SA

AseguradoAsegurado YY Beneficiario:Beneficiario: COLOMBIA MOVIL S.A. E.S.P.COLOMBIA MOVIL S.A. E.S.P.

830.114.921-1830.114.921-1DireccionDireccion CRA 9A NO. 99 - 02 PISO 5CRA 9A NO. 99 - 02 PISO 5 Ciudad:Ciudad: BOGOTA, D.C.BOGOTA, D.C. Nit.:Nit.:

TIPOTIPO DEDE POLIZA:POLIZA: CONTRATISTAS PARTICULARCONTRATISTAS PARTICULAR VERSION :VERSION : MARZO DE 2013MARZO DE 2013

Contrato No.Contrato No. S/NS/N

AMPAROAMPARO VR.ASEGURADOVR.ASEGURADO VIGENCIAVIGENCIA PRIMAPRIMA

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATOCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO COPCOP 2,376,000,0002,376,000,000 2014-02-012014-02-01 2017-09-302017-09-30 1,658,643-1,658,643-

CALIDAD DE LOS SERVICIOSCALIDAD DE LOS SERVICIOS COPCOP 2,376,000,0002,376,000,000 2014-02-012014-02-01 2018-06-302018-06-30 1,676,870-1,676,870-

.SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES.SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES COPCOP 1,188,000,0001,188,000,000 2014-02-012014-02-01 2020-06-302020-06-30 718,658-718,658-

TOTAL VR.ASEGURADOTOTAL VR.ASEGURADO COPCOP 5,940,000,000.005,940,000,000.00

VALOR A PAGAR:VALOR A PAGAR: COPCOP 4,702,839-4,702,839-PRIMA:PRIMA: COPCOP 4,054,172-4,054,172- GASTOS:GASTOS: COPCOP IVA:IVA: COPCOP 648,667-648,667-

T. CONTRATOT. CONTRATO CC:: PRESTAC.DE SERVICIOSPRESTAC.DE SERVICIOS Lugar de Ejecución:Lugar de Ejecución: Dpto:Dpto: BOGOTABOGOTA Ciudad:Ciudad: SANTAFE DE BOGOTA D.C.SANTAFE DE BOGOTA D.C.

OBJETO DE LA MODIFICACION:OBJETO DE LA MODIFICACION:

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO SE REALIZA MODIFICACIÓN A LA VIGENCIA DE LAS GARANTÍAS INCLUIDAS DENTRO DE LA PÓLIZAPOR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO SE REALIZA MODIFICACIÓN A LA VIGENCIA DE LAS GARANTÍAS INCLUIDAS DENTRO DE LA PÓLIZA

DE CUMPLIMIENTO EN CONCORDANCIA AL ACUERDO MODIFICATORIO NO. 7 DEL CONTRATO N 43714.DE CUMPLIMIENTO EN CONCORDANCIA AL ACUERDO MODIFICATORIO NO. 7 DEL CONTRATO N 43714.

* LOS DEMÁS TÉRMINOS NO MODIFICADOS CONTINÚAN EN IGUALES CONDICIONES.* LOS DEMÁS TÉRMINOS NO MODIFICADOS CONTINÚAN EN IGUALES CONDICIONES.

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN LA SOLICITUD DEESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN LA SOLICITUD DE SEGURO,SEGURO, LA CUALLA CUAL

FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA POLIZA. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SEFORMA PARTE INTEGRANTE DE LA POLIZA. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE

EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO AL ASEGURADOR PARAEXPIDAN CON FUNDAMENTO EN EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO AL ASEGURADOR PARA

EXIGIREXIGIR ELEL PAGOPAGO DEDE LALA PRIMAPRIMA YY DEDE LOSLOS GASTOSGASTOS CAUSADOSCAUSADOS CONCON OCASIONOCASION DEDE LALA EXPEDICIONEXPEDICION DEL CONTRATO.DEL CONTRATO.

(ART. 1068. C.Co).(ART. 1068. C.Co).

INTERMEDIARIOS:INTERMEDIARIOS:

1541315413 FINESA SEGUROS Y CIA. LTDA.FINESA SEGUROS Y CIA. LTDA. 50.0050.00 1538415384 JARDINE LLOYD THOMPSON VALENCIA & IJARDINE LLOYD THOMPSON VALENCIA & I 50.0050.00

Autorizo a LIBERTY SEGUROS S.AAutorizo a LIBERTY SEGUROS S.A Nit. 860.039.988-0 yNit. 860.039.988-0 y LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A, Nit. 860.008.645-7, con domicilioLIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A, Nit. 860.008.645-7, con domicilio

principal en la Calle 72 # 10-07 Piso 7 de Bogotá, como responsable del tratamiento de mis datos,principal en la Calle 72 # 10-07 Piso 7 de Bogotá, como responsable del tratamiento de mis datos, para que cualquierpara que cualquier

información incluida en este documento, o en los documentos emanados del proceso de suscripción,información incluida en este documento, o en los documentos emanados del proceso de suscripción, seasea compilada,compilada,

almacenada, consultada, usada, procesada, compartida, paraalmacenada, consultada, usada, procesada, compartida, para efectos de 1) miefectos de 1) mi vinculación como Tomador y/ovinculación como Tomador y/o AseguradoAsegurado

o Beneficiario y la de las personas que a través de esta solicitud pretendo sean incluidas en el contrato de seguro;o Beneficiario y la de las personas que a través de esta solicitud pretendo sean incluidas en el contrato de seguro;

2) para la ejecución del2) para la ejecución del presentepresente contratocontrato dede seguro;seguro; 3) para la atención,3) para la atención, análisis,análisis, liquidaciónliquidación yy pagopago dede

siniestrossiniestros yy en general toda la gestiónen general toda la gestión necesarianecesaria para el cumplimiento del contrato de seguropara el cumplimiento del contrato de seguro celebrado 4) paracelebrado 4) para

elel envíoenvío dede informacióninformación relacionadarelacionada con el (los) contrato(s) decon el (los) contrato(s) de seguro(s)seguro(s) celebrado(s), acelebrado(s), a travéstravés dede mediosmedios

telefónicos,telefónicos, electrónicos (SMS, chat, correoelectrónicos (SMS, chat, correo electrónico yelectrónico y demásdemás mediosmedios consideradosconsiderados electrónicos) físicoselectrónicos) físicos y/oy/o
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Contrato No.Contrato No. S/NS/N

personales. Autorizo adicionalmentepersonales. Autorizo adicionalmente a LIBERTY SEGUROS S.Aa LIBERTY SEGUROS S.A yy a LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A.a LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A. a transferir mis datosa transferir mis datos

personales apersonales a 1) a1) a mi(s)mi(s) intermediario (s)intermediario (s) dede seguros;seguros; 2)2) alal tomador detomador de mimi seguroseguro 3) a3) a loslos coaseguradorescoaseguradores

reaseguradoresreaseguradores en Colombia o en el exterior, 4) a FASECOLDA E INVERFAS. Así mismo autorizo a LA LIBERTAD COMPAÑÍA DEen Colombia o en el exterior, 4) a FASECOLDA E INVERFAS. Así mismo autorizo a LA LIBERTAD COMPAÑÍA DE

INVERSIONES Y SERVICIOS S.A.S, con Nit 860.508.462-1, domiciliadaINVERSIONES Y SERVICIOS S.A.S, con Nit 860.508.462-1, domiciliada en la Calle 72 # 10-07 Piso 7, para que en caso deen la Calle 72 # 10-07 Piso 7, para que en caso de

financiar lasfinanciar las primas de seguros con dicha Compañía, mi información sea tratada, durante la relación contractual paraprimas de seguros con dicha Compañía, mi información sea tratada, durante la relación contractual para

todastodas laslas actividadesactividades relativas a larelativas a la ejecuciónejecución deldel contratocontrato dede mutuo.mutuo. Declaro que he sido informado de 1) laDeclaro que he sido informado de 1) la

existenciaexistencia dede laslas PolíticasPolíticas dede Tratamiento, lasTratamiento, las cuales se encuentran publicadas en www.libertycolombia.com.co ycuales se encuentran publicadas en www.libertycolombia.com.co y

tambiéntambién puedenpueden serser solicitadassolicitadas a atencionalcliente@libertycolombia.com o al teléfono 3077050 de Bogotá 2) quea atencionalcliente@libertycolombia.com o al teléfono 3077050 de Bogotá 2) que meme

asistenasisten loslos derechosderechos establecidosestablecidos enen la leyla ley 1581 de 2012 y1581 de 2012 y sussus Decretos reglamentarios oDecretos reglamentarios o demás normas que lademás normas que la

modifiquen,modifiquen, adicionen oadicionen o complementen, en especialcomplementen, en especial los derechos a: a) Conocer, actualizar y rectificar mis datos b)los derechos a: a) Conocer, actualizar y rectificar mis datos b)

solicitarsolicitar pruebaprueba dede lala autorizaciónautorización otorgada; c) ser informado del uso que le ha dado a sus datos personales; d)otorgada; c) ser informado del uso que le ha dado a sus datos personales; d)

presentarpresentar anteante lala SuperintendenciaSuperintendencia dede IndustriaIndustria yy Comercio quejas por infracciones a las disposiciones legalesComercio quejas por infracciones a las disposiciones legales

vigentes e) revocarvigentes e) revocar lala autorización y/o solicitar la supresión del dato cuando en el Tratamiento no se respeten losautorización y/o solicitar la supresión del dato cuando en el Tratamiento no se respeten los

principios, derechosprincipios, derechos yy garantíasgarantías constitucionales y legales. f) accederconstitucionales y legales. f) acceder enen formaforma gratuitagratuita aa mismis datosdatos personalespersonales queque

hayan sido objeto de Tratamiento,hayan sido objeto de Tratamiento, 3) que la información que suministro sobre niños, niñas y adolescentes3) que la información que suministro sobre niños, niñas y adolescentes responde yresponde y

respeta surespeta su interés superior y sus derechos fundamentalesinterés superior y sus derechos fundamentales 4) que son facultativas las respuestas a las preguntas que4) que son facultativas las respuestas a las preguntas que

me han hecho o me harán sobre datos personales sensibles.me han hecho o me harán sobre datos personales sensibles.

Sucursal SUCURSAL CALI - CALLE 23 NORTE NO. 4N - 50 PIS Tel. 6603050Sucursal SUCURSAL CALI - CALLE 23 NORTE NO. 4N - 50 PIS Tel. 6603050

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES: Calle 72 N° 10-07 Piso 8. Bogotá D.C. o al correo fianzas.siniestros@libertycolombia.comDIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES: Calle 72 N° 10-07 Piso 8. Bogotá D.C. o al correo fianzas.siniestros@libertycolombia.com

Las condiciones generales de su poliza se pueden descargar de nuestra pagina www.libertycolombia.com.co en el Link :Las condiciones generales de su poliza se pueden descargar de nuestra pagina www.libertycolombia.com.co en el Link :

Los productos/Generales y Fianzas/Clausulados de Generales/Fianzas o solicitelo en nuestra Unidad de Servicio alLos productos/Generales y Fianzas/Clausulados de Generales/Fianzas o solicitelo en nuestra Unidad de Servicio al

Cliente, Línea Nacional Gratuita 01 8000 113390 ó desde Bogotá 307 7050 de Lunes a Sábado de 8 a.m. a 8 p.m.Cliente, Línea Nacional Gratuita 01 8000 113390 ó desde Bogotá 307 7050 de Lunes a Sábado de 8 a.m. a 8 p.m.

Si lo prefiere escríbanos a servicioalcliente@libertycolombia.comSi lo prefiere escríbanos a servicioalcliente@libertycolombia.com

SI USTED DESEA VERIFICAR LA VALIDEZ DE LA POLIZA RECIBIDA POR FAVOR COMUNIQUESE EN BOGOTA AL 3077050SI USTED DESEA VERIFICAR LA VALIDEZ DE LA POLIZA RECIBIDA POR FAVOR COMUNIQUESE EN BOGOTA AL 3077050

EN EL RESTO DEL PAIS AL 018000115569 /018000113390.EN EL RESTO DEL PAIS AL 018000115569 /018000113390.

______________________________________________________________ __________________________________________________________

CONTRATISTA-AFIANZADOCONTRATISTA-AFIANZADO LIBERTY SEGUROS S.A.LIBERTY SEGUROS S.A.

NIT 860.039.988-0NIT 860.039.988-0

Firma AutorizadaFirma Autorizada
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Apreciado  Asegurado: 

Para su conocimiento, 

agradecemos leer en forma 

detenida, la información 

contenida en este clausulado. 

 
Gracias por su confianza. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Condiciones 
Versión Septiembre de 2019 

 

NIT. 860.039.988-0 

 



 



 

 

 





 

 

 

Cláusula Primera 

AMPAROS Y EXCLUSIONES 
 

1. AMPAROS 
LIBERTY SEGUROS S.A. OTORGA A LA ENTIDAD 

CONTRATANTE ASEGURADA DE ESTA PÓLIZA, LOS 
AMPAROS MENCIONADOS EN LA CARÁTULA DE LA MISMA, 
CON SUJECIÓN, EN SU ALCANCE Y CONTENIDO, A LAS 
DEFINICIONES Y CONDICIONES QUE A CONTINUACIÓN 
SE ESTIPULAN. 

 
1.1 AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

 

CUBRE A LA ENTIDAD CONTRATANTE ASEGURADA 
LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO 
POR PARTE DEL CONTRATISTA GARANTIZADO DE 
LA OBLIGACIÓN DE SUSCRIBIR PORTUNAMENTE EL 
CONTRATO OBJETO DE LA INVITACIÓN, LICITACIÓN 
U OFERTA, UNA VEZ HAYA SIDO ADJUDICADO, 
DENTRO DE LOS PLAZOS Y CONDICIONES 
CONVENIDAS. 

 
1.2 AMPARO DE ANTICIPO 

 
EL AMPARO DEL ANTICIPO CUBRE A LA ENTIDAD 
CONTRATANTE ASEGURADA, CONTRA LOS 
PERJUICIOS SUFRIDOS CON OCASIÓN  DEL  USO 

O APROPIACIÓN INDEBIDA QUE EL CONTRATISTA 
GARANTIZADO HAGA DE LOS DINEROS O BIENES 
QUE SE LE HAYAN ENTREGADO EN CALIDAD DE 
ANTICIPO, PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
EN TAL SENTIDO, SE ENTENDERÁ QUE EXISTE USO  
O APROPIACIÓN INDEBIDA DE LOS DINEROS O 
BIENES ENTREGADOS A TÍTULO DE ANTICIPO EN EL 
EVENTO EN QUE TALES DINEROS O BIENES NO SEAN 
UTILIZADOS EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
CUANDO SE TRATE DE BIENES ENTREGADOS COMO 
ANTICIPO, PARA QUE OPERE EL AMPARO, ESTOS 
DEBERÁN ESTAR DEBIDAMENTE TASADOS EN 
DINERO. ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR 
EL USO DE LOS DINEROS ENTREGADOS COMO PAGO 
ANTICIPADO AL CONTRATISTA GARANTIZADO, 
RIESGO ESTE QUE TAMBIÉN SE CUBRIRÁ EN LOS 
EVENTOS A QUE HAYA LUGAR Y SEGÚN SE DEFINE 
EN OTRA PARTE DE ESTA PÓLIZA. 

 
1.3. AMPARO DE PAGO ANTICIPADO 

EL AMPARO DE PAGO ANTICIPADO CUBRE A LA 

ENTIDAD CONTRATANTE ASEGURADA FRENTE A 
LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL NO REINTEGRO 
POR PARTE DEL CONTRATISTA GARANTIZADO, DEL 
SALDO A SU CARGO, CORRESPONDIENTE A LA 
DIFERENCIA EXISTENTE ENTRE EL MONTO RECIBIDO 
COMO PAGO ANTICIPADO Y EL PORCENTAJE DE 
CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL CONTRATO. EN 
CONSECUENCIA, SI EL OBJETO DEL CONTRATO SE 
CUMPLIÓ PARCIALMENTE, LA INDEMNIZACIÓN A 
QUE HUBIERE LUGAR SE LIQUIDARÁ DESCONTANDO 
DEL VALOR RECIBIDO COMO PAGO ANTICIPADO 
EL VALOR DE LA REMUNERACIÓN O PAGO DEL 
TRABAJO O DEL SERVICIO POR EL GARANTIZADO, 

EQUIVALENTE A LA PARTE EJECUTADA DEL 

CONTRATO. 

 
1.4 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

 
CUBRE A LA ENTIDAD CONTRATANTE ASEGURADA 
UNICA Y EXCLUSIVAMENTE CONTRA LOS 
PERJUICIOS DIRECTOS DERIVADOS DEL 
INCUMPLIMIENTO IMPUTABLE AL CONTRATISTA 
GARANTIZADO, DE LAS OBLIGACIONES EMANADAS 
DEL CONTRATO GARANTIZADO. 

 
1.5 AMPARO PARA EL PAGO DE SALARIOS, 

PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES 

 
EL AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES 
SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES  A 
QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 34 DEL 
CÓDIGO   SUSTANTIVO   DE    TRABAJO,    CUBRE 
A LA ENTIDAD CONTRATANTE ASEGURADA 
CONTRA EL RIESGO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES LABORALES A QUE ESTÁ OBLIGADO 
EL CONTRATISTA GARANTIZADO, ÚNICAMENTE 
RELACIONADAS CON EL PERSONAL UTILIZADO 
PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO AMPARADO 
EN LA PÓLIZA. ESTE AMPARO EN NINGÚN CASO 
SE EXTIENDE A CUBRIR AL PERSONAL DE LOS 
SUBCONTRATISTAS O A AQUELLAS PERSONAS 
VINCULADAS AL CONTRATISTA GARANTIZADO 

BAJO MODALIDADES DIFERENTES AL CONTRATO 
DE TRABAJO O CONTRATOS QUE LO SUSTITUYAN Y 
GENEREN OBLIGACIONES DE PAGO. EN EL EVENTO 
EN QUE SE PRESENTE RECLAMACIONES DE VARIOS 
TRABAJADORES, LIBERTY SEGUROS S.A. IRÁ 
EJECUTANDO LOS PAGOS EN LA MEDIDA EN QUE 
CADA UNO DE ELLOS ACREDITE SU DERECHO Y  
EL VALOR ASEGURADO  SE  IRÁ  DISMINUYENDO  
A MEDIDA QUE SE VAYAN EJECUTANDO DICHOS 
PAGOS HASTA AGOTARLO, SI A ELLO HUBIERE 
LUGAR. PARÁGRAFO: ESTE AMPARO NO SE 
EXTIENDE A CUBRIR LA INDEMNIZACIÓN DEL ART. 
65 DEL CÓDIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO. 

 
1.6. AMPARO DE ESTABILIDAD DE LA OBRA 

 
CUBRE A LA ENTIDAD CONTRATANTE ASEGURADA 
A PARTIR DE LA ENTREGA Y/O RECIBO A 
SATISFACCIÓN, CONTRA EL RIESGO QUE, DURANTE 
EL TERMINO O VIGENCIA ESTIPULADA EN LA PÓLIZA 

Y EN CONDICIONES NORMALES DE USO, LA OBRA 
SUFRA DETERIOROS IMPUTABLES AL CONTRATISTA 
GARANTIZADO, QUE IMPIDAN EL SERVICIO PARA 
EL CUAL SE EJECUTÓ. CUANDO SE TRATE DE 
EDIFICACIONES, LA ESTABILIDAD SE DETERMINARA 
DE ACUERDO CON LOS PLANOS PROYECTADOS, 
SEGURIDAD Y  FIRMEZA  DE  LA  ESTRUCTURA,  
UNA VEZ FINALIZADA LA OBRA TAL COMO DEBE 
CONSTAR EN  EL  ACTA  FINAL  DE  ENTREGA.  
ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR EL 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PROPIAS 
DEL DEBIDO MANTENIMIENTO DE LAS OBRAS QUE 
CORRESPONDE A LA ENTIDAD CONTRATANTE 
ASEGURADA, SALVO QUE SEA ESE EL OBJETO DEL 

CONTRATO. 



 

 

 

1.7. AMPARO DE CALIDAD DE LOS ELEMENTOS 
SUMINISTRADOS 

 
EL AMPARO DE CALIDAD DE LOS ELEMENTOS 

SUMINISTRADOS CUBRE A LA ENTIDAD 
CONTRATANTE ASEGURADA CONTRA LOS 
PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA 
GARANTIZADO DERIVADOS DE LA DEFICIENTE 
CALIDAD DE LOS ELEMENTOS,  BIENES  O  
EQUIPOS SUMINISTRADOS POR EL CONTRATISTA 

GARANTIZADO, DE ACUERDO CON LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL FABRICANTE O 
LAS PACTADAS EN EL CONTRATO O DOCUMENTO 
QUE DIO ORIGEN A LA PÓLIZA. 

 

1.8. AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO 

 
EL AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO CUBRE A 
LA ENTIDAD CONTRATANTE ASEGURADA CONTRA 
LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA 

GARANTIZADO DERIVADOS DE LA MALA CALIDAD 
DEL SERVICIO PRESTADO POR DICHO CONTRATISTA 
GARANTIZADO, TENIENDO EN CUENTA LAS 
CONDICIONES PACTADAS EN EL CONTRATO O 
DOCUMENTO QUE DIO ORIGEN A LA PÓLIZA. 

 
1.9. AMPARO DE CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE 

LOS EQUIPOS 

 
EL AMPARO DE CORRECTO FUNCIONAMIENTO  
DE LOS EQUIPOS CUBRE A LA ENTIDAD 
CONTRATANTE ASEGURADA FRENTE A LOS 
PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA 
GARANTIZADO, DERIVADOS DE LAS DEFICIENCIAS 
TÉCNICAS EN EL FUNCIONAMIENTO DE LOS 
EQUIPOS SUMINISTRADOS O INSTALADOS POR EL 
CONTRATISTA GARANTIZADO, DE CONFORMIDAD 
CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL 
FABRICANTE, DEL CONTRATO O DOCUMENTO QUE 
DIO ORIGEN A LA PÓLIZA Y DE ACUERDO CON EL 
SERVICIO PARA EL CUÁL FUERON ADQUIRIDOS. 
PARAGRAFO: EN EL EVENTO EN QUE LA ENTIDAD 
CONTRATANTE ASEGURADA INCUMPLA LAS 
OBLIGACIONES O RECOMENDACIONES DEL 
CONTRATISTA GARANTIZADO FRENTE A LOS 
REQUISITOS MÍNIMOS DE MOVIMIENTO DEL 
EQUIPO, Y SI POR LA FALTA DEL MISMO SE LLEGARE 
A PRODUCIR EL DAÑO CUYA RECLAMACIÓN HAGA 
CON CARGO A ESTA PÓLIZA, DEL VALOR DE LA 
INDEMNIZACIÓN SE DEDUCIRÁ EL VALOR DEL 
PERJUICIO QUE LE CAUSE A LIBERTY SEGUROS S.A. 
DICHO INCUMPLIMIENTO. 

 
1.10. AMPARO DE PROVISIÓN DE REPUESTOS Y 

ACCESORIOS 

 
CUBRE A LA ENTIDAD CONTRATANTE ASEGURADA 
CONTRA EL INCUMPLIMIENTO EN EL SUMINISTRO 
DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PREVISTOS EN EL 
CONTRATO. 

 
1.11. OTROS AMPAROS. 

LIBERTY SEGUROS S.A. OTORGARA A LA ENTIDAD 

CONTRATANTE ASEGURADA LOS OTROS AMPAROS 
QUE SE DETERMINEN Y DEFINAN EN LA CARÁTULA 
O EN LOS ANEXOS DE LA PRESENTE POLIZA. 

 
PARÁGRAFO: 
LOS AMPAROS MENCIONADOS ANTERIORMENTE SON 

INDEPENDIENTES UNOS DE OTROS EN SUS RIESGOS Y 
SUS VALORES ASEGURADOS. LA ENTIDAD CONTRATANTE 
ASEGURADA EN LA PÓLIZA NO PODRÁ RECLAMAR O 
TOMAR EL VALOR DE UN AMPARO PARA CUBRIR O 
INDEMNIZAR EL VALOR DE OTROS. ESTOS NO SON 
ACUMULABLES Y SON EXCLUYENTES ENTRE SÍ. 

 
2. EXCLUSIONES 
DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 1056 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO LOS RIESGOS Y PERJUICIOS QUE A 
CONTINUACIÓN SE RELACIONAN, NO ESTÁN CUBIERTOS 
NI AMPARADOS Y POR CONSIGUIENTE ESTÁN EXCLUIDOS 
DE LA PRESENTE PÓLIZA 

 
2.1. FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO O CUALQUIER 

OTRA CAUSAL LEGAL DE EXONERACIÓN DE R E S 
P O N S A B I L I D A D D E L C O N T R A T I S T A 
GARANTIZADO. 

 
2.2. LAS CLÁUSULAS PENALES O MULTAS IMPUESTAS 

AL CONTRATISTA GARANTIZADO. 

 
2.3. DAÑOS CAUSADOS POR EL CONTRATISTA 

GARANTIZADO A LOS BIENES O AL PERSONAL DE LA 
ENTIDAD CONTRATANTE ASEGURADA O A PERSONAS 
DISTINTAS DE ESTE, OCURRIDOS DURANTE LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO, NI LOS DERIVADOS DE 
LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEL CONTRATISTA GARANTIZADO. 

 
2.4 LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE LUCRO CESANTE 

EN QUE INCURRA LA ENTIDAD CONTRATANTE 
ASEGURADA. 

 
2.5.  LOS PERJUICIOS QUE SE REFIERAN AL 

INCUMPLIMIENTO ORIGINADO EN MODIFICACIONES 
INTRODUCIDAS AL CONTRATO ORIGINAL, 
SALVO CONVENIO EXPRESO QUE CONSTE 
EN EL CORRESPONDIENTE CERTIFICADO DE 
MODIFICACIÓN DE ESTA PÓLIZA. 

 
2.6. EL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRAT ISTA 

GARANTIZADO EN EL PAGO DE PRESTACIONES 
LABORALES DERIVADAS DE CONVENCIONES 
COLECTIVAS, PACTOS COLECTIVOS, CONTRATOS 
SINDICALES Y CUALQUIER OTRA OBLIGACIÓN DE 
TIPO EXTRALEGAL PACTADA ENTRE EL TRABAJADOR 
Y EL CONTRATISTA GARANTIZADO. 

 
2.7. DAÑOS Y PERJUICIOS POR OBLIGACIONES QUE NO 

APAREZCAN EN EL CONTRATO GARANTIZADO. 

 
2.8 EL INCUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES LEGALES. 

 
2.9 GARANTÍAS FINANCIERAS, DE CRÉDITO Y/O 

PAGO DE SUMAS DE DINERO DE TODA CLASE DE 
CONTRATOS Y TÍTULOS VALORES, EXCEPTO PAGO 
DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES. 



 

 

 

 

SINIESTRO 

Cláusula segunda Cláusula sexTa 

 
PAGO DE LA PRIMA 

De acuerdo con el artículo 1077 del Código de Comercio se 
configura el siniestro en el caso que el contratista garantizado 
sea legalmente responsable del incumplimiento de la obligación 
garantizada por la presente póliza y demuestre los perjuicios 
ocasionados con el incumplimiento, respecto de cada uno de los 
amparos independientemente contratados. La responsabilidad 
de Liberty Seguros S.A. no excederá en ningún caso del 
valor total asegurado para cada amparo y se hará exigible 
con respecto al incumplimiento en que incurra el contratista 
garantizado durante la vigencia de la presente póliza. El 
valor asegurado de la presente póliza no se restablecerá 
automáticamente en ningún caso. 

 
1. ALCANCE DE LA RESPONSABILIDAD DE LA 

ASEGURADORA 
Es entendido que el amparo otorgado por la presente 

póliza protege a la Entidad Contratante Asegurada 
contra el incumplimiento de las obligaciones 
contractuales y en ningún caso, contra perjuicios de 
otro orden, aunque se originen directa o indirectamente 
de dicho incumplimiento. También es entendido que el 
valor asegurado responde de los perjuicios derivados del 
incumplimiento de la totalidad del contrato o contratos 
garantizados. Si hubiere sido satisfecha parcialmente la 
obligación cuyo cumplimiento se garantiza, la cuantía de 
la indemnización derivada del incumplimiento parcial se 
liquidara deduciendo de la suma asegurada la proporción 
equivalente a la parte cumplida de la obligación. 

 

Cláusula TerCera 

MODIFICACIONES AL CONTRATO 
 

Liberty Seguros S.A. otorga el presente seguro bajo la 
garantía otorgada por las partes que durante su vigencia, no 
se introducirán modificaciones al contrato garantizado por la 
presente póliza, sin el consentimiento expreso de la compañía, 
en caso contrario se aplicará lo previsto en el Artículo 1061 
del Código de Comercio. 

 

 

Cláusula CuarTa 

 
PROHIBICIÓN DE TRANSFERIR O CEDER 

LA PÓLIZA 
 

No se permite hacer cesión o transferencia de la presente 
póliza sin el consentimiento escrito de Liberty Seguros S.A., en 
caso de incumplimiento de esta disposición; el amparo termina 
automáticamente y la compañía solo será responsable por los 
actos de incumplimiento que hayan ocurrido con anterioridad 
a la fecha de la cesión o transferencia. 

 

Cláusula QuinTa 

 
REVOCACIÓN DEL CONTRATO 

 
Liberty Seguros S.A. no puede revocar el amparo otorgado 
mediante la presente póliza, durante el período de su vigencia. 

 
La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados 
o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la 
terminación automática del contrato y dará el derecho a Liberty 
Seguros S.A. para exigir el pago de la prima y de los gastos 
causados con ocasión de la expedición del contrato de acuerdo 
al artículo 1068 del Código de Comercio. 

 

Cláusula séPTima 

 
OBLIGACIONES EN CASO DE SINIESTRO 

 
Para todos los amparos, la Entidad Contratante Asegurada 
deberá dar aviso a Liberty Seguros S.A. en el término de 
tres días, contados a partir de la fecha en que haya tenido 
conocimiento de dicho incumplimiento, o lo haya dado a conocer. 
Igualmente se obliga, una vez conocido el incumplimiento 
a suspender todos los pagos al contratista garantizado y a 
retenerlos hasta cuando se definan las responsabilidades 
consiguientes. Cuando la Entidad Contratante Asegurada no 
cumpla con estas obligaciones Liberty Seguros S.A. deducirá 
de la indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho 
incumplimiento. 

 

Cláusula OCTava 

 
PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN 

 
Corresponderá a la Entidad Contratante Asegurada demostrar 
la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida 
por cualquier medio probatorio autorizado por la ley. Liberty 
Seguros S.A. deberá demostrar los hechos o circunstancias 
excluyentes de su responsabilidad. Liberty Seguros S.A. 
estará obligado a efectuar el pago del siniestro dentro del mes 
siguiente a la fecha en que la Entidad Contratante Asegurada 
acredite, aun extrajudicialmente, su derecho ante la compañía 
de acuerdo con lo pactado en las condiciones generales de esta 
póliza, de acuerdo con el artículo 1077 del Código de Comercio. 

 

Cláusula nOvena 

 
REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN 
COMPENSACIÓN 
Si la Entidad Contratante Asegurada al momento de 
descubrirse el incumplimiento en cualquier momento 
posterior a este y anterior al pago de la indemnización, fuere 
deudor del contratista garantizado por cualquier concepto, 
la indemnización se disminuirá en el monto de dicha deuda, 
siempre que esta sea clara, exigible, determinada y su 
compensación sea de acuerdo con la ley. Igualmente se 
disminuirá del valor de la indemnización el de los bienes que la 
Entidad Contratante Asegurada haya obtenido del contratista 
garantizado, judicial o extrajudicialmente, en ejercicio de las 
acciones derivadas del contrato cuyo cumplimiento se garantiza 
por la presente póliza. 



 

 

 

Cláusula déCima 

SUBROGACIÓN 
 

En virtud del pago de la indemnización Liberty Seguros S.A. 
se subroga, hasta concurrencia de su importe, en todos los 
derechos de la Entidad Contratante Asegurada, contra el 
contratista garantizado. La Entidad Contratante Asegurada 
no puede renunciar en ningún momento a sus derechos contra 
el contratista garantizado y si lo hiciere perderá el derecho a 
la indemnización. Además, la Entidad Contratante Asegurada 
deberá suministrarle a Liberty Seguros S.A. los documentos 
necesarios para ejercer el derecho a la subrogación. El 
contratista garantizado reembolsará a Liberty Seguros S.A. 
cualquier valor pagado por ésta en relación con la presente 
póliza, inmediatamente se efectué el pago. La compañía, 
conforme al Artículo 1096 del Código de Comercio, y el decreto 
663 de 1993, artículo 203 (Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero), tendrá acción contra el contratista garantizado 
para el reembolso de lo que haya pagado por él. 

 

Cláusula déCimO Primera 

 
VIGILANCIA E INSPECCIÓN 

 
Liberty Seguros S.A. queda facultada para vigilar la ejecución 
del contrato que es objeto de este seguro y para intervenir 
directa o indirectamente en ella por los medios que juzgue 
convenientes, en orden a obtener el cumplimiento de la 
obligación garantizada. La Entidad Contratante Asegurada 

garantiza que ejercerá también dicha vigilancia. Cuando las 
circunstancias lo justifiquen, podrá Liberty Seguros S.A. 
inspeccionar los libros, documentos o papeles, tanto del 
contratista garantizado como de la Entidad Contratante 
Asegurada que tengan relación con el contrato que se garantiza 
por la presente póliza. 

 

Cláusula déCimO segunda 

FORMULARIO DE CONOCIMIENTO DEL 

CLIENTE SISTEMA INTEGRAL PARA LA 

PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS  
Y FINANCIACIÓN AL TERRORISMO 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA – 

SARLAFT 
 

El Tomador se compromete a cumplir con el deber de diligenciar 
en su totalidad el formulario de conocimiento del cliente, de 
conformidad con lo previsto en el Decreto 663 de 1993 y en 
las Circulares Externas Básicas Jurídicas 022 y 061 de 2007 
expedidas por la Superintendencia Financiera de Colombia. De 
igual manera, se obliga a actualizar la información contenida 
en el formato, cuando fuere requerida por la Aseguradora y 
suministrar los soportes documentales que se llegaren a exigir. 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: LIBERTY SEGUROS S.A., pudiendo utilizar comercialmente los nombres LIBERTY
SEGUROS o LIBERTY

NIT: 860039988-0

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 8349 del 26 de noviembre de 1973 de la Notaría 3 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación  SKANDIA SEGUROS DE COLOMBIA S.A.
Escritura Pública No 895 del 04 de marzo de 1993 de la Notaría 35 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su denominación `por SKANDIA COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES S.A.
Escritura Pública No 3343 del 23 de junio de 1998 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su denominación por  LIBERTY SEGUROS S.A.
Escritura Pública No 339 del 25 de enero de 1999 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el acuerdo de fusión, mediante el cual LIBERTY SEGUROS S.A.  absorbe a LATINOAMERICANA
DE SEGUROS S.A. (antes SEGUROS DEL COMERCIO S.A.), quedando esta última disuelta sin liquidarse.
Escritura Pública No 0986 del 12 de marzo de 2001 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocoliza el acuerdo de fusión por absorción de la COMPAÑÍA DE SEGUROS COLMENA S.A., por parte de
LIBERTY SEGUROS S.A.  (Resolución 213 del 5 de marzo del 2001 de la Superintendencia Bancaria)  En
consecuencia, la primera se disuelve sin liquidarse.
Resolución S.B. No 1104 del 26 de septiembre de 2002  La Superintendencia Bancaria aprueba a ABN AMRO
SEGUROS (COLOMBIA) la cesión de la totalidad de la cartera de seguros y de algunos activos, pasivos y
contratos a favor de LIBERTY SEGUROS S.A.
Escritura Pública No 2173 del 12 de mayo de 2003 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal de la sociedad es la ciudad de Santa Fé de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de
Cundinamarca, República de Colombia, pudiendo establecer sucursales o agencias dentro o fuera del territorio
nacional
Escritura Pública No 1027 del 11 de mayo de 2010 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  cambio
su denominación por LIBERTY SEGUROS S.A. pudiendo autilizar comercialmente los nombres LIBERTY
SEGUROS o LIBERTY
Resolución S.F.C. No 1261 del 24 de septiembre de 2019  ,Aprueba a Liberty Seguros de Vida S.A., realizar
una escisión mediante la cual parte de sus activos y pasivos se trasladarán a Liberty Seguros S.A.. sociedad
igualmente autorizada para ejercer la actividad aseguradora en el pais. Liberty Seguros de Vida S.A. (Sociedad
Escidente) y de Liberty Seguros S.A. (Sociedad Beneficiaria), formalizada mediante Escritura Pública No. 1605
del 27 de Septiembre de 2019, Not. 65 de Bogotá D.C.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3568 del 06 de diciembre de 1974

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 1021058998233509

Generado el 28 de marzo de  2022 a las 10:35:34

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co
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REPRESENTACIÓN LEGAL: La representación legal de la Sociedad estará a cargo de un Presidente, de sus
suplentes, de uno o más Representantes Legales para Asuntos Judiciales, Extrajudiciales y Administrativos y
un Representante Legal para Asuntos Tributarios. Tanto el Presidente, como sus suplentes, así como los
Representantes Legales para Asuntos Judiciales, Extrajudiciales y Administrativos y el Representante y el
Representante Legal para Asuntos Tributarios, podrán ser Miembros de la Junta Directiva y ser reelegidos
indefinidamente. El manejo y la administración de la Sociedad estarán a cargo de un Presidente. El Presidente
de la compañía podrá tener, si la junta directiva lo considera necesario, hasta tres suplentes, quienes lo
reemplazarán en el caso de faltas temporales, accidentales o absolutas. Para todos los efectos legales se
entenderá que la Representación Legal de la Compañía es múltiple y que ella será ejercida indistintamente por
el Presidente, por sus Suplentes, por los Representante Legal para Asuntos Judiciales, Extrajudiciales y
Administrativos o por el Representante Legal para Asuntos Tributarios y Cambiarios, cada uno de conformidad
con sus atribuciones.  FUNCIONES DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA: El Presidente tendrá todas las
facultades y obligaciones propias de la naturaleza de su cargo, y en especial las siguientes: A) Ser
Representante Legal de la Sociedad ante los Accionistas, ante terceros y ante toda clase de autoridades del
orden administrativo y judicial. B) Ejecutar u ordenar todos los Actos y operaciones correspondientes al objeto
social, de conformidad con lo previsto en las leyes, en estos Estatutos y en las decisiones de la Junta Directiva.
C) Presentar a la Asamblea General de Accionistas, conjuntamente con la Junta Directiva, los estados
financieros   de fin de ejercicio, junto con un Informe escrito sobre la situación de la Sociedad, y un Proyecto de
Distribución de Utilidades. D) Tomar todas las medidas que reclame la conservación y seguridad de los bienes
sociales, vigilar la actividad de los empleados de la Sociedad e impartirles las órdenes e instrucciones que exija
el normal desarrollo de la empresa social. E) Convocar la Asamblea General a reuniones ordinarias y
extraordinarias cuando lo juzgue necesario o conveniente. F) Convocar a la Junta Directiva a las reuniones
ordinarias, con la periodicidad que determinen las normas legales, y a reuniones extraordinarias cuando lo
considere necesario o conveniente. G) Presentar a la Junta Directiva, los estados financieros y suministrar
todos los balances de prueba e informes que ésta solicite en relación con la Sociedad y sus actividades. H)
Cumplir las órdenes e instrucciones que le impartan la Asamblea General y la Junta Directiva. I) Delegar
parcialmente sus funciones y constituir los apoderados especiales que requiera el buen giro de las actividades
sociales. J) Cumplir o hacer que se cumplan oportunamente todos los requisitos o exigencias legales que se
relacionen con la existencia, funcionamiento y actividades de la Sociedad. K) Vender o comprar activos fijos
diferentes a inmuebles por cuantía hasta de quinientos mil dólares (USD 500.00), en un solo acto o en una
serie de actos u operaciones relacionadas. L) Celebrar contratos cuyo valor no sea superior a quinientos mil
dólares (USD 500.000) por acto o contrato anual. Esta atribución no se refiere a contratos de adquisición o
venta de inmuebles. M) Realizar inversiones de dinero en préstamos a empleados de la Sociedad, que no se
encuentren regulados en la Circular de Beneficios y el Manual de Préstamos para Ejecutivos. N) Adquirir o
enajenar documentos negociables dentro del mercado institucional de valores que no exceda de diez millones
de dólares (USD 10.000.000) en un solo acto o en una serie de actos u operaciones relacionadas. Ñ) Nombrar
y remover los empleados de la Compañía. O) Aprobar la creación o supresión de ramos de seguro.
FUNCIONES DEL LOS REPRESENTANTES LEGALES PARA ASUNTOS JUDICIALES, EXTRAJUDICIALES
Y ADMINISTRATIVOS: Los Representantes Legales para asuntos judiciales, extrajudiciales y administrativos,
de manera separada, tendrán las siguientes funciones: a) Ser Representantes Legales de la sociedad ante las
autoridades de la Rama Judicial del Poder Público o, ante autoridades de la Rama Ejecutiva del Poder Público
en cualquiera de los órdenes en que se divide territorialmente la república de Colombia y a las cuales les hayan
sido asignadas, delegadas o transferidas por disposición normativa, funciones judiciales o funciones que en
algún momento eran competencia de funcionarios de la Rama Judicial del Poder Público o ante cualquiera de
las ramas del poder público, así mismo ejercerá la representación de la Compañía en cualquier clase de
proceso, administrativo, policivo, arbitral o extrajudicial en los que la Sociedad sea parte. b) Asesorar al
Presidente para la designación de los apoderados especiales que representen a la sociedad ante las
autoridades mencionadas para los fines y objeto del literal anterior. c) Todas aquellas que el Presidente le
delegue. d) Otorgar poderes para promover o instaurar demandas, contestar demandas, llamamientos en
garantía, incidentes, recursos para agotar la vía gubernativa, es decir, el Representante Legal para asuntos
judiciales, extrajudiciales y administrativos está facultado para otorgar todo tipo de poder ante cualquier
autoridad competente de cualquiera de las ramas del poder público. Además, tendrá la facultad expresa para
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conciliar en las audiencias de conciliación previstas en el artículo 101 del Código de Procedimiento Civil, en la
ley 80 de 1993, en la ley 446 de 1998, en el decreto 1818 de 1998 y en las demás normas que modifiquen,
adicionen, complementen o reglamenten la anterior normatividad. e) Firmar cartas de objeciones f) firmar
contratos de transacción g) Representar a la Compañía en los procesos de responsabilidad fiscal adelantados
por la Contraloría General de la República, Contralorías Departamentales, Contralorías Municipales,
Contralorías Distritales, h) Otorgar poderes para representar a la Compañía en los procesos de responsabilidad
fiscal adelantados por la Contraloría General de la República, Contralorías Departamentales, Contralorías
Municipales, Contralorías Distritales. I) Iniciar y llevar a cabo, en nombre de la Sociedad, toda clase de
solicitudes, peticiones o trámites ante cualquier autoridad administrativa, policiva o judicial, incluyendo la
facultad de interponer cualquier recurso en nombre de la Sociedad. J) Suscribir comunicaciones dirigidas a la
Superintendencia Financiera de Colombia y cualquier otra Autoridad Administrativa o de Control en nombre y
representación de la sociedad. (Escritura Pública 1003 del 22/09/2020 Not. 65 de Bogotá D.C.)
REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS TRIBUTARIOS Y CAMBIARIOS. El Representante Legal para
asuntos tributarios tendrá las siguientes funciones: a) Representar a la sociedad, ante terceros y ante toda
clase de autoridades, en todos los asuntos de naturaleza tributaria y cambiaria. b) Suscribir y presentar ante
todas las autoridades administrativas o judiciales, todos los documentos, formularios y declaraciones
necesarias para el cumplimiento de las obligaciones de la sociedad en asuntos tributarios y cambiarios. c)
Adelantar todas las gestiones necesarias para representar a la sociedad en asuntos tributarios y cambiarios, d)
Responder los requerimientos de las autoridades de impuestos. El Presidente, los Representantes Legales
para Asuntos Judiciales, Extrajudiciales y Administrativos y el Representante Legal para Asuntos Tributarios y
Cambiarios serán nombrados por la Junta Directiva para períodos de dos (2) años. En caso de que la Junta
Directiva no manifieste su decisión de removerlos, se entenderán reelegidos por períodos iguales.  (Escritura
Pública No.0086  del 24 de enero de 2020, Notaria 65 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Marco Alejandro Arenas Prada
Fecha de inicio del cargo: 06/04/2020

CC - 93236799 Presidente

Noe Moreno Cabezas
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2020

CC - 79864404 Suplente del Presidente

Katy Lisset Mejia Guzman
Fecha de inicio del cargo: 07/05/2020

CC - 43611733 Suplente del Presidente

Cesar Alberto Rodríguez Sepulveda
Fecha de inicio del cargo: 13/01/2022

CC - 80231797 Suplente del Presidente

Carlos Santiago Pérez Pinto
Fecha de inicio del cargo: 17/02/2021

CC - 1032436152 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrtivos

Maria Juliana Ortíz Amaya
Fecha de inicio del cargo: 27/12/2020

CC - 37549452 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Katherine Yohana Triana Estrada
Fecha de inicio del cargo: 27/12/2020

CC - 25999065 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrtivos

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Agrícola (reaseguro), automóviles, aviación,
corriente débil, cumplimiento, incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de Maquinaria, multirriesgo
familiar, navegación, responsabilidad civil, riesgos de minas y petróleos, semovientes, sustracción, terremoto,
todo riesgo para contratistas, transportes y vidrios. (con Circular Externa 008 del 21 de abril de 2015 el ramo
Agrícola se incorpora en el ramo de Seguro Agropecuario, se elimina el ramo de seguro de semoviente y pasa
a formar parte del ramo de seguro Agropecuario,  Así las cosas, el ramo de seguro Agropecuario estará
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conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así como otros relacionados con recursos naturales,
vegetales y animales)

A raíz de la fusión de la COMPAÑIA DE SEGUROS COLMENA S.A. los siguientes ramos de seguros fueron
tomados por LIBERTY SEGUROS S.A. compañía absorbente: Resolución 5148 del 31 de diciembre de 1991:
agrícola, automóviles, aviación, corriente débil, crédito comercial (con restricciones de acuerdo a la resolución
24 de 1990 de la junta monetaria), cumplimiento, estabilidad y calidad de la vivienda nueva, incendio, lucro
cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, multirriesgo comercial, multirriesgo familiar, multirriesgo
industrial, navegación, responsabilidad civil, riesgos de minas y petróleos, seguro obligatorio de accidentes de
tránsito, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas, transportes, vidrios, accidentes personales,
colectivo de vida, educativo, exequias, salud y vida grupo.
Resolución 0826 del 30 de junio de 2016 resuelve el recurso de reposición en contra de la Resolución No. 0456
del 16 de abril de 2015: Resolviendo revocar la resolución No. 0456 "Por la cual revoca la autorización
concedida a Liberty Seguros S.A. para operar el ramo de seguro de semovientes"
Resolución S.B. No 691 del 14 de julio de 1997 accidentes personales,  vida grupo,  salud.
Resolución S.B. No 1334 del 16 de diciembre de 1997 seguro obligatorio  de accidentes de tránsito
Resolución S.B. No 1217 del 24 de octubre de 2002 enfermedades de alto costo
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) El ramo de multirriesgo comercial se debe explotar
según el ramo al cual corresponda cada amparo. b) El ramo de acuicultura se debe explotar bajo el ramo de
Semovientes. c) Se elimina el ramo denominado SECAL "Seguro de estabilidad y calidad de la vivienda nueva
y usada".
Resolución S.F.C. No 0725 del 22 de mayo de 2007 ramo de Seguro de Desempleo
Resolución S.F.C. No 1711 del 26 de agosto de 2010 Revoca la autorización concedida a Liberty Seguros S.A.
para operar el ramo de seguro educativo.
Resolución S.F.C. No 0240 del 08 de febrero de 2013 Revocar la autorización concedida a LIBERTY
SEGUROS S.A. para operar el ramo de Aviación

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: SEGUROS DEL ESTADO S.A.

NIT: 860009578-6

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4395 del 17 de agosto de 1956 de la Notaría 4 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación COMPAÑIAS ALIADAS DE SEGUROS S.A.  A partir de la
fecha en mención, se encuentra sometido a la vigilancia por parte de esta Superintendencia.
Escritura Pública No 2142 del 07 de mayo de 1973 de la Notaría 4 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el cambio de razón social por SEGUROS DEL ESTADO S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 223 del 22 de octubre de 1956

REPRESENTACIÓN LEGAL: La sociedad tendrá un Presidente, elegido por la Junta Directiva, para un periodo
de cuatro (4) años, período que vencerá el primero (1°) de abril de cada cuatrienio, pero podrá ser reelegido
indefinidamente y tendrá un primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto suplentes elegidos por la Junta
Directiva, para que lo reemplacen en sus faltas temporales, absolutas o transitorias y uno o más
Representantes Legales para Asuntos Judiciales. La Representación Legal de la sociedad estará a cargo del
Presidente y sus Suplentes, quienes ejercerán las funciones previstas en estos estatutos. Adicionalmente la
Compañía tendrá uno o más Representantes Legales exclusivamente para Asuntos Judiciales designados por
la Junta Directiva. 1) Corresponde al Presidente de la Compañía las siguientes funciones: a) Representar
legalmente a la sociedad. b) Administrar los negocios de la Compañía dentro de los límites que señalen los
estatutos y la ley y dentro de las políticas que determinen la Asamblea General y la Junta Directiva. c) Poner en
ejecución todas las operaciones de la Compañía de acuerdo con las leyes, los estatutos y los reglamentos que
aprueben la Asamblea General o la Junta Directiva. d) Desarrollar el plan de mercadeo y ventas de seguros y
reaseguros acordado por la Junta Directiva para la promoción comercial de la Compañía. e) Orientar la política
financiera, dirigiendo el desarrollo del plan de inversiones aprobado por la Junta Directiva. f) Orientar la política
de publicidad y relaciones públicas de la Compañía. g) Orientar la política laboral de la Compañía de acuerdo
con las pautas establecidas por la Junta Directiva. h) Crear y promover los empleados necesarios para la
buena marcha de la Compañía, fijar sus funciones, dotaciones, y asignaciones; remover, libremente a todos los
empleados, salvo aquellos cuyo nombramiento y remoción le compete a otro órgano de la administración.
Igualmente autorizar por escrito a los Gerentes de las Sucursales, para comprometer a la Compañía hasta por
la suma que él determine, dentro de los límites que le confieren los estatutos para tal fin. i) Someter a la
aprobación de la Junta Directiva las cuentas y balances. j) Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales. k)
Orientar la política general de aceptación de riesgos en materia de seguros y reaseguros, en cada ramo. l)
Celebrar en nombre de la Compañía actos jurídicos en todas sus manifestaciones, tales como compraventas,
permutas, arrendamientos, emitir, aceptar y endosar letras de cambio, pagarés, cheques, giros, libranzas y
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cualesquiera otros instrumentos negociables o títulos valores, así como negociar estos documentos, cobrarlos,
descargarlos y endosarlos, celebrar toda clase de operaciones bancarias y aprobar los préstamos y cualquier
contrato que se celebre cuya cuantía no exceda de CINCO MIL (5.000) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES
LEGALES VIGENTES, con excepción de los contratos de seguros sobre riesgos, los cuales pueden ser
celebrados cualquiera que sea su valor y los que requieran autorización especial de conformidad con los
estatutos y las disposiciones legales. Cuando el contrato supere el monto antes indicado requerirá autorización
de la Junta Directiva. Tratándose de la venta de acciones de la misma Compañía su enajenación se regirá por
las disposiciones legales y las especiales previstas en estos estatutos para tal fin (literal l modificado E.P. 1979
del 20 de abril de 2017 Not. 13 de Bogotá). m) Ejecutar y velar porque se cumplan las decisiones de la Junta
Directiva. n) Transigir, comprometer y desistir aquellos asuntos litigiosos en que se involucren bienes muebles
o inmuebles y cuyo valor no exceda los límites que le hayan sido autorizados por la Junta Directiva. ñ) Remitir a
la Superintendencia Financiera de Colombia o a los Organismos de Control que lo requieran, los informes,
documentos, datos, estados financieros etc., que sean solicitados por estas entidades de acuerdo con la
normatividad vigente. o) Rendir, por escrito, un informe propio y el que la junta debe someter, al finalizar cada
ejercicio, a la Asamblea General de Accionistas. p) Convocar la Junta Directiva a sesiones extraordinarias,
cuando lo estime necesario. q) Presentar a la Junta Directiva un informe detallado sobre la marcha de la
empresa. r) Dar cuenta de su gestión a la Junta Directiva. 2) El Representante Legal para Asuntos Judiciales
tendrá exclusivamente las siguientes funciones: a) Representar a la Compañía ante los órganos y funcionarios
de la Rama Jurisdiccional del Poder Público o, ante funcionarios de la Rama Ejecutiva o ante particulares, a las
cuales les hayan sido asignadas, delegadas o transferidas por disposición normativa, funciones judiciales. b)
Promover, instaurar y contestar demandas judiciales, llamamientos en garantía, intervenciones procesales y en
general intervenir en toda actuación judicial procesal en defensa de los intereses de la Compañía. c) Asistir a
las audiencias de conciliación en las que sea convocante o convocada la Compañía, en los Centros de
Arbitraje y Conciliación y demás establecimientos autorizados para actuar como centros de conciliación y de
arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, Autoridades de Control Fiscal o Ministerio de Público;
igualmente ante cualquier despacho judicial en lo Constitucional, Civil, Comercial, Penal, Contencioso
Administrativo, Laboral, Corte Suprema de Justicia, Consejo de Estado, Consejo Superior de la Judicatura,
Fiscalía General de la Nación y en fin ante cualquier autoridad jurisdiccional. Para este efecto podrá plantear
las fórmulas conciliatorias siempre en defensa de los intereses de la Compañía, conciliar las pretensiones que
se formulen a la misma en la respectiva audiencia de conciliación o en el proceso judicial respectivo, transigir y
desistir, bien sea que obre como demandante, demandada, tercero en el proceso - como Llamada en Garantía,
Litisconsorcio, Tercero Interviniente etc. - convocante de conciliación o convocada a conciliación. Igualmente
podrá comprometer a la Compañía mediante la suscripción de las correspondientes actas de conciliación. d)
Comparecer a cualquier despacho judicial en la República de Colombia (Civiles, Laborales, Penales, etc) con el
fin de absolver interrogatorio de parte en representación de la Compañía, con expresa facultad para confesar.
PARÁGRAFO: Las anteriores funciones podrán ser ejercidas por parte de los Representantes Legales para
Asuntos Judiciales en cualquier lugar de la República de Colombia y hasta una cuantía que no supere los CIEN
(100) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES. Para cualquier actuación judicial que supere
esta cuantía, requiera autorización del Presidente de la compañía o de sus Suplentes de conformidad con las
funciones que les han sido asignadas en el numeral primero de este artículo. (Escritura Pública 1979 del 20 de
abril de 2017 Notaria 13 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Humberto Mora Espinosa
Fecha de inicio del cargo: 09/12/2021

CC - 79462733 Presidente

Gabriela Alexandra Zarante Bahamon
Fecha de inicio del cargo: 05/01/2022

CC - 52158615 Primer Suplente del Presidente

Alvaro Muñoz Franco
Fecha de inicio del cargo: 05/01/2022

CC - 7175834 Segundo Suplente del Presidente

Silvia Consuelo Afanador Bernal
Fecha de inicio del cargo: 05/01/2022

CC - 52582664 Tercer Suplente del Presidente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Sebastian Hernández Molina
Fecha de inicio del cargo: 02/02/2016

CC - 16073822 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Hernando Gómez Marín
Fecha de inicio del cargo: 16/05/2016

CC - 70038875 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Luisa Fernanda Marttá Hernández
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2016

CC - 28559781 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan Carlos Triana Barrios
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2016

CC - 80420757 Representante Legal para
Asuntos Judicilaes

Camilo Enrique Rubio Castiblanco
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2018

CC - 79982889 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Aura Mercedes Sánchez Pérez
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 37324800 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Augusto Mateus Gómez
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 79285281 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Héctor Arenas Ceballos
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 79443951 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Alexandra Juliana Jiménez Leal
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 52886458 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Leonardo Isidro Linares Díaz
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 79738782 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Marmolejo Olaya Oscar Javier
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 80055607 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Viviana Margarita Peñaranda Rosales
Fecha de inicio del cargo: 13/11/2019

CC - 52985512 Representanta Legal para
Asuntos Judiciales

Laura Marcela Castellanos Mantilla
Fecha de inicio del cargo: 03/02/2020

CC - 1098660625 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Luz Karime Casadiegos Pacheco
Fecha de inicio del cargo: 04/11/2020

CC - 1015421476 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jaime Eduardo Gamboa Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 28/10/2013

CC - 79626122 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Diomer Giovanni Moncada Montoya
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 98561859 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Claudia Patricia Ordoñez Galvis
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 34566992 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Sury Eliana Corrales
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 66996315 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, corriente débil, cumplimiento,
incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, responsabilidad civil, seguro obligatorio de
accidentes de transito, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas, transportes y vidrios
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"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
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